
Ernst & Young S.A.S. Ernst & Young S.A.S. Ernst & Young S.A.S. Ernst & Young S.A.S
Bogotá D.C. Medellín – Antioquia Cali – Valle del Cauca Barranquilla - Atlántico
Carrera 11 No 98 - 07 Carrera 43A No. 3 sur-130 Avenida 4 Norte No. 6N – 61 Calle 77B No 59 – 61
Edificio Pijao Green Office Edificio Milla de Oro Edificio Siglo XXI Edificio Centro Empresarial
Tercer Piso Torre 1 – Piso 14 Oficina 502 Las Américas II Oficina 311
Tel. +57 (601) 484 7000 Tel: +57 (604) 369 8400 Tel: +57 (602) 3876688 Tel: +57 (605) 3100444

A Member firm of Ernst & Young Global Limited

CNS-0442-25
4 de julio de 2025

Informe de auditoría

I. Alcance del trabajo

Hemos sido contratados por Bolsa Mercantil de Colombia S.A. para ejecutar un trabajo
de auditoría sobre los criterios establecidos en el Anexo 5 de la Resolución CREG 185 de
2020 para capacidad de transporte de gas natural por tramos correspondiente al tercer
bimestre de 2025 (mayo-junio).

II. Criterios aplicados por la Bolsa Mercantil de Colombia S.A.

Los Criterios que fueron considerados en el alcance de nuestros procedimientos
corresponden a los principios generales de la subasta especificados en el Anexo 5 de la
Resolución CREG 185 de 2020 expedidos por la CREG, en el numeral 3 “Principios
generales de la subasta”. Estos principios fueron diseñados de forma específica para las
auditorías de gestión sobre las subastas y por lo tanto podrían no ser adecuados para
otro propósito.

III. Responsabilidad de la administración

La Bolsa Mercantil de Colombia S.A. es responsable de implementar los Criterios y de
presentar la conformidad con dichos Criterios, en todos los aspectos significativos. Esta
responsabilidad incluye el establecimiento y mantenimiento de controles internos, el
mantenimiento de registros adecuados y la realización de estimaciones que sean
pertinentes para la preparación de la materia, de modo que esté libre de inexactitudes
materiales, ya sea por fraude o error.
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IV. Responsabilidad del auditor

Nuestra responsabilidad es la auditar los Criterios, basados en los procedimientos
ejecutados y la evidencia que hemos obtenido, para evaluar si la Bolsa Mercantil de
Colombia S.A., ha implementado los Criterios establecidos en la regulación aplicable a
las subastas del proceso úselo o véndalo de corto plazo establecidas en el Anexo 5 de la
Resolución CREG 185 de 2020 para capacidad de transporte de gas natural por tramos
correspondiente al tercer bimestre de 2025 (mayo-junio).

La naturaleza, oportunidad y extensión de los procedimientos ejecutados dependen de
nuestro juicio, incluyendo la evaluación de riesgo de errores materiales, bien sea debido
a fraude o error.

Creemos que la evidencia que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proveer
una base razonable para nuestra conclusión.

V. Nuestra independencia y control de calidad

Hemos mantenido nuestra independencia y confirmamos que hemos cumplido con los
requisitos del Código de Ética para Contadores Profesionales emitido por el Consejo de
Normas Internacionales de Ética para Contadores, y tenemos las competencias y
experiencia requeridas para conducir esta auditoría.

EY también aplica la Norma Internacional de Gestión de la Calidad, Gestión de la Calidad
para Empresas que Realizan Auditorías o Revisiones de Estados Financieros, u Otros
Compromisos de Aseguramiento o Servicios Relacionados, que requiere que diseñemos,
implementemos y operemos un sistema de gestión de la calidad que incluya políticas o
procedimientos relacionados con el cumplimiento de los requisitos éticos, las normas
profesionales y los requisitos legales y reglamentarios aplicables.

VI. Procedimientos realizados

Los procedimientos del trabajo incluyeron:

A. Entendimiento a través de entrevistas del modelo de operación, la definición de
actores y la operación de cada una de las subastas según la regulación vigente

B. Indagación al personal de la Bolsa para entender los procedimientos y
componentes técnicos que soportan la operación de la subasta
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Anexo 1

Criterios definidos en el Anexo 5 de la Resolución CREG 185
de 2020 para capacidad de transporte de gas natural por

tramos correspondiente al tercer bimestre de 2025 (mayo-
junio).

CRITERIO
CONFORME

SI NO

Anexo 5 de la Resolución CREG 185 de 2020, numeral 4 “Procedimiento de las subastas de capacidad de
transporte por rutas y por tramos”.

Declaración de capacidad de transporte y precios de reserva.

El Administrador de la Subasta, con base en los resultados de las subastas por rutas, determinó los
tramos de gasoductos de las rutas que a la 18:05 horas quedaron con cantidades disponibles. X

Las declaraciones están realizadas conforme a lo dispuesto en los numerales 4.3 y 4.4 del anexo
5 de la Resolución CREG 185 de 2020. X

El Administrador de la Subasta calculó el precio de reserva para cada uno de los productos, como
1,1 veces el valor de los cargos variables que remuneran el costo de inversión de la pareja de
cargos 80% Fijo – 20% Variable, para todos los tramos y/o grupo de gasoductos de la ruta Cr,
incluyendo los cargos estampilla cuando a ello hubiere lugar, de acuerdo con lo definido en el anexo
5 de la Resolución CREG 185 de 2020.

X

Publicación de la cantidad disponible

A más tardar a las 18:20 horas del día D-1 el Administrador de la Subasta publicó la capacidad total
disponible en cada tramo. X

El Administrador de la Subasta calculó la capacidad total disponible. X

Recibo de las solicitudes de compra

El Administrador de la Subasta recibió todas las declaraciones de cantidad demandada para las
subastas a más tardar a las 18:30 del día D-1. X

Los agentes declararon cinco (5) puntos de su curva de demanda, conforme a lo dispuesto en el
numeral 4.6 del anexo 5 de la Resolución CREG 185 de 2020. X
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CRITERIO
CONFORME

SI NO

Desarrollo de la subasta

Se realizó la subasta entre las 18:30 y las 18:40 horas del día D-1. X

Cálculo de la demanda agregada por cada ruta, conforme a lo dispuesto en el numeral 4.7 literal a)
del Anexo 5 de la Resolución CREG 185 de 2020. X

Cálculo de la oferta agregada por cada ruta, conforme a lo dispuesto en el numeral 4.7 literal b) del
Anexo 5 de la Resolución CREG 185 de 2020. X

Superpuso la oferta y demanda agregada, por cada ruta, conforme a lo dispuesto en el numeral 4.7
literal c) del Anexo 5 de la Resolución CREG 185 de 2020. X

Definió las partes de los contratos y la minimización del número de estos, conforme a lo dispuesto
en el numeral 4.7 literal d) del Anexo 5 de la Resolución CREG 185 de 2020. X

Información de los resultados de las subastas

El administrador de las subastas informó a los compradores y vendedores a más tardar a las 18:40
horas del día D-1 el resultado de las subastas, conforme a lo dispuesto en el numeral 4.9 del Anexo
5 de la Resolución CREG 185 de 2020.

X


